
 

 

 

APRUEBA PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE 

ACOSO SEXUAL, LABORAL Y LA VIOLENCIA 

EN EL TRABAJO DEL SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE LOS PARQUES. 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el 

Sistema de Educación Pública; en el Decreto con Fuerza de Ley N°1- 19653 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; en la Ley N° 21.796 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2026; 

en el Decreto con Fuerza de Ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; en 

el Decreto N°162 de 2022 del Ministerio de Educación que Fija la denominación, ámbito de 

competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las fechas en que 

iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica; en la Ley 

N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; en el DFL N°1 de 1996 que Fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°19.070 que aprobó el Estatuto de los 

Profesionales de la Educación; en la Ley N°21.109 que Establece un Estatuto de los Asistentes 

de la Educación Pública; en la Ley N°20.005 que Tipifica y sanciona el acoso sexual; en la 

Ley N°21.643 que Modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en materia de 

prevención, investigación y sanción del acoso laboral, sexual o violencia en el trabajo; en 

el Convenio 190 sobre la violencia y el acoso de la Organización Internacional del Trabajo; 

en las Recomendación N°206 sobre la violencia y el acosos de la Organización 

Internacional del Trabajo; en el Decreto Supremo Nº72, que designa al Director Ejecutivo 

del Servicio Local de Educación Pública de los Parques; en la Resolución Exenta N°1.962 de 

2022; en el Decreto exento N°391 de 2025 que establece nuevo orden de subrogación del 

Director/a Ejecutivo/a del Servicio Local de Educación Pública de Los Parques; en la 

Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre 

exención del trámite de Toma de Razón, y;  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, los Servicios Locales de Educación 

Pública fueron creados en virtud de la referida Ley, los cuales tienen por objetivo proveer el 

servicio educacional a través de los establecimientos educacionales de su dependencia 

debiendo orientar su accionar conforme a los principios de la educación pública;  

2. Que, el Decreto N° 162, de 2022, del Ministerio 

de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 

calendario de instalación con las fechas en que se iniciarán funciones los Servicios Locales 

de Educación Pública que indica, en el capítulo II, título V, determina el ámbito de 

competencia territorial del Servicio Local de Educación Pública de Los Parques (en 

adelante también “Servicio Local de Los Parques”) que comprende las comunas de Quinta 

Normal y Renca, y tendrá su domicilio en la comuna de Quinta Normal, cuyas funciones 

iniciaron el 1° de marzo de 2024 y cuyo traspaso del servicio educativo, se verificó el 1º de 

enero de 2026; 

3. Que, por otra parte, y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley, “la dirección y administración de cada Servicio Local 

estará a cargo de un funcionario denominado Director Ejecutivo, quien será el jefe superior 

del Servicio”; 

4. Que, en virtud de las consideraciones previas, 

mediante Decreto Supremo Nº 72, de fecha 22 de mayo de 2024, se Designa a don Ulises 
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Nolberto Jaque Carreño como Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública 

de Los Parques;  

5. Que, encontrándose el Director Ejecutivo en 

uso de su feriado legal, en el caso particular, quien suscribe lo hace en la calidad de 

Director Ejecutivo Subrogante, en virtud de lo dispuesto por el Decreto Exento N°391 de 2025 

del Ministerio de Educación que dispone el correspondiente orden de subrogación;  

 

6. Que, el artículo 19 N°1 de la Constitución 

Política de la República asegura a todas las personas su derecho a la integridad física y 

psíquica.  

7. Que, la Ley N°20.005 que tipifica y sanciona el 

acoso, en su artículo 1° prescribe que “las relaciones laborales deberán siempre fundarse 

en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario a ella, entre otras 

conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice en forma 

indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien 

los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el 

empleo”;  

8. Que, la Ley N°21.643 que modifica el Código 

del Trabajo y otros cuerpos legales en materia de prevención, investigación y sanción del 

acoso laboral, acoso sexual o violencia en el trabajo tipifica adicionalmente la violencia en 

el trabajo como conducta que contraviene el respeto por la dignidad de la persona y la 

existencia de relaciones laborales libres de violencia, imponiendo al empleador la 

obligación de generar e implementar un protocolo de prevención del acoso sexual, laboral 

y violencia en el trabajo, pero también la investigación y sanción de tales conductas;  

9. Que, en virtud de lo anterior, y sin perjuicio de 

los procedimientos disciplinarios que en el marco de las atribuciones pudiera instruir esta 

autoridad, tratándose de denuncias de acoso laboral, sexual, violencia en el trabajo y/o 

discriminación arbitraria, resulta indispensable contar con un instrumento que explicite la 

operatividad de la Ley N°21.643 en el contexto de este Servicio, con el objeto de asegurar 

una adecuada respuesta frente a hechos de esta naturaleza; 

10. Que, por lo anterior y, en cumplimiento del 

mandato legal contenido en la Ley N°21.643, el Servicio Local de Educación Pública de Los 

Parques, a través del presente acto administrativo aprueba el Protocolo de prevención del 

acoso laboral, acoso sexual y la violencia en  el trabajo, a fin de resguardar a los 

funcionarios que integran el Servicio, tanto en su integridad física como psíquica, y así 

también conceder una herramienta efectiva de investigación y establecimiento de 

responsabilidades para todo funcionario que infrinja la normativa vigente al efecto; 

11. Que, tal como dispone el artículo 3°, de la Ley 

N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado, las decisiones escritas que adopte la 

Administración se expresarán por medio de actos administrativos, entendiéndose por tales 

“las decisiones formales que emitan los órganos de la Administración del Estado en las 

cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una voluntad 

pública”; 

RESUELVO 

I. APRUÉBASE el “Protocolo de Prevención de 

Acoso Sexual, Laboral y la Violencia en el Trabajo del Servicio Local de Educación Pública 

de Los Parques”, el cual comenzará a regir a contar de la total tramitación del presente 

acto administrativo, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:  
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II. PUBLÍQUESE, oportunamente la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Activa del Servicio Local de Educación Pública de 

Los Parques. 

 

ANÓTESE, PULÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución:  

- Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas SLEP de Los Parques. 

- Departamento Jurídico y de Transparencia SLEP de Los Parques. 

- Archivo SLEP de Los Parques. 
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